ACTA DE LA 104 CENTESIMA CUARTA SESION ORDINARIA, DEL 2° SEGUNI?O A,NO
DE EJERCICIO, DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO‘ DE-LEON,
GUANAJUATO, CELEBRADA EL DIiA LUNES 13 DE OCTUBRE DEL ANO 2025 DOS
MIL VEINTICINCO, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN
LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LOCALIZADA EN LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL S/IN
1ER. PISO, ZONA CENTRO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTICULOS 7 FRACCION IV, 48 FRACCION VI, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 60, 86, 87, 88
Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; BAJO EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacién en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliaciéon de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de
informacién, con numero de folio SS1-2025-2116, SSI-2025-2118, SSI-2025-2125, SSI-
2025-2130, por parte de la Direccion General de Desarrollo Institucional, mediante
sistema eflow, lo anterior para su confirmacion.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de
informacién, por orientacion de la Secretaria de Seguridad, Prevencién Y Proteccién
Ciudadana, con nimero de folio SSI-2025-2166 por parte de la Unidad de Transparencia,
lo anterior para su confirmacion.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de
informacion, con nimero de folio SS1-2025-2172 por parte de la Secretaria de Seguridad,
Prevencién y Proteccion Ciudadana, mediante sistema eflow, lo anterior para su
confirmacién. R

-

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato,
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solici
informacién, con nimero de folio SS1-2025-2141 Y SSI-20258-2142, por parte del Parque
Ecolégico Metropolitano de Leodn, “Eliseo Martinez Pérez”, lo anterior para su
confirmacion.

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
elaboracion de versién publica, de la solicitud $SI-2025-2081, por parte de la Secretaria
del H. Ayuntamiento, lo anterior para su confirmacion.

8.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
elaboracion de version publica, de la solicitud SSI-2025-2083, por parte de la Direccion
General de Desarrollo Institucional, lo anterior para su confirmacion.

9.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
elaboracion de version publica, de la solicitud SSI1-2025-2084, por parte de la Direccién
General de Desarrollo Institucional, lo anterior para su confirmacion.

10.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la
elaboracion del acuerdo de reserva, para otorgar respuesta a la solicitud de informacién

SS1-2025-2082 por parte de la Direccion General de Obra Publica, lo anterior para su
confirmacion.

11.- Lectura, aprobacion y firma del acta de la presente sesion.
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1.-Se declar6é quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes personas; Lic.:
Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic;"Victor, Aguirr

Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del Comité de
Transparencia del Municipio de Ledn, Mtra. Verénica Teresa Gutiérrez Campos, Directora
General de la Direccion General de Desarrollo Institucional, Integrante del Comité de
Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, Licenciado Kenneth Arturo Tenango Aguiar,
suplente del Director General de Comunicacion Social, Integrante del Comité de Transparencia
del Municipio de Ledn, Guanajuato y Licenciada Viridiana Margarita Marquez Moreno,
Contralora Municipal, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leon,
Guanajuato, de conformidad al articulo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Guanajuato vigente, al tomarse las resoluciones del
comité por mayoria de votos y tener el presidente del mismo voto dirimente en caso de empate,
existe quorum legal para sesionar, ya que son cinco integrantes del comité, y asisten Cinco la
presente sesién.

2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resultd aprobado por unanimidad
de votos de los Integrantes del Comité.

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion,
con numero de folio $SI-2025-2116, SSI-2025-2118, SSI-2025-2125, SSI-2025-2130, por
parte de la Direccion General de Desarrollo Institucional, mediante sistema eflow,
atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a
consideracion del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo
siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del
Comité, la ampliacién de plazo determinada, resulté confirmado por unanimidad de
votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de plazo determinada,
absteniéndose de votar la Mtra. Verénica Teresa Gutiérrez Campos, Directora General
de la Direcciéon General de Desarrollo Institucional, Integrante del Comité de
Transparencia del Municipio de Le6n, Guanajuato, por ser un tema relacionado con su
area.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato,
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacigf,
por orientacion de la Secretaria de Seguridad, Prevencién Y Proteccion Ciudadana, con
numero de folio $SI-2025-2166 por parte de la Unidad de Transparencia, atendiendo a lo
establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a consideracion del
Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulto
confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, Ia
ampliacion de plazo determinada.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion,
con numero de folio $S1-2025-2172 por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencion
y Proteccion Ciudadana, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo
99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado de
Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracién del Comité de
Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por

unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, Ia ampliacion de plazo
determinada.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién,
con numero de folio $S1-2025-2141 Y SSI-20258-2142, por parte del Parque Ecolégico
Metropolitano de Leodn, “Eliseo Martinez Pérez, mediante sistema eflow, atendiendo a lo &
establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a consideracion del
Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté
confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, Ia
ampliacién de plazo determinada.

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leon, Guanajuato, de la
elaboracién de la versién publica, de la informacion peticionada en la solicitud de informacion,

con folio solicitud $S1-2025-2081, por parte de la Secretaria del H. Ayuntamiento, de la cual
deriva la elaboracion de version publica, de los documentos recaidos, en la SW



mencionada en supra lineas, por contener datos personales de personas fisicas, «ya que ala
luz de lo dispuesto por la Ley de Proteccién de Datos personales en posesion; dejsujetos
obligados para el Estado de Guanajuato en su numeral 3 fraccion VI, cancatenado, con lo
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica Para €l‘Estado de
Guanajuato, en sus numerales 7 fraccion XXII, 68, 76, y 77 fraccion |, y articulo 98 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato. Puesto a
consideracion del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta
lo siguiente: lo que resulta confirmada la versién publica, por Unanimidad de votos de
los presentes Integrantes del Comité, absteniéndose de votar el Lic. Victor Aguirre
Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del
Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, por ser un tema relacionado con su
area.

8.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
elaboracion de la version publica, de la informacién peticionada en la solicitud de informacion,
con folio solicitud SSI-2025-2083, por parte de la Direccién General de Desarrollo
Institucional, de la cual deriva la elaboracién de version publica, de los documentos recaidos,
en la solicitud mencionada en supra lineas, por contener datos personales de personas fisicas,
ya que a la luz de lo dispuesto por la Ley de Proteccién de Datos personales en posesion de
sujetos obligados para el Estado de Guanajuato en su numeral 3 fraccién VI, concatenado
con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica Para el Estado
de Guanajuato, en sus numerales 7 fraccion XXII, 68, 76, y 77 fraccién |, y articulo 98 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de Guanajuato. Puesto
a consideracion del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta
lo siguiente: lo que resulta confirmada la version publica, por Unanimidad de votos de
los presentes Integrantes del Comité, absteniéndose de votar la Mtra. Verénica Teresa
Gutiérrez Campos, Directora General de la Direccién General de Desarrollo Institucional,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, por ser un
tema relacionado con su area.

9.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de

elaboracion de la version publica, de la informacién peticionada en la solicitud de informacion,
con folio solicitud SSI-2025-2084, por parte de la Direccidon General de Desarr

Institucional, de la cual deriva la elaboracién de version publica, de los documentos recaidos,
en la solicitud mencionada en supra lineas, por contener datos personales de personas fisicas,
ya que a la luz de lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos personales en posesion de
sujetos obligados para el Estado de Guanajuato en su numeral 3 fraccién VII, concatenado
con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Publica Para el Estado
de Guanajuato, en sus numerales 7 fraccion XXII, 68, 76, y 77 fraccion |, y articulo 98 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de Guanajuato. Puesto
a consideracién del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta
lo siguiente: lo que resulta confirmada la versién pablica, por Unanimidad de votos de
los presentes Integrantes del Comité, absteniéndose de votar la Mtra. Verénica Teresa
Gutiérrez Campos, Directora General de la Direccién General de Desarrollo Institucional,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, por ser un
tema relacionado con su éarea.

10.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leon, Guanajuato de la
creacion de Acuerdo de Reserva, para otorgar respuesta a la solicitud de informacion SSI-
2025-2082 por parte de la Direccion General de Obra Publica, en relacion a “Proyecto
Ejecutivo, Estudios y Documental existente que Sustenta la Construccion de la de Interseccion
a Desnivel del Blvd. Aeropuerto y Bivd. Siglo XXI en la Ciudad de Ledn, Gto.” Ya que es
informacién que contiene datos que forman parte de obras anunciadas en medios de
comunicacion, relativos a la Construccion de la Interseccion a Desnivel del Blvd. Aeropuerto y
Blvd. Siglo XXl en la Ciudad de Ledn, Gto. Sujetos a un proceso deliberativo entre el Municipio
de Ledn y la Secretaria de Obra Publica del Gobierno del Estado de Guanajuato para un
concurso de licitacién publica. Tienen relacién directa con un proceso deliberativo sujeto a un
procedimiento de licitacion pulblica, el proyecto ejecutivo, estudios y documental relacionada
se debe reservar, ya que, se encuentra en proceso de validacién que, al momento de hacerse
publica y difundirse, puede perjudicar la libre participacion de los interesados en los
procedimientos de licitacion publica, lo que conlleva a que se beneficie una persona o un grupo
de personas en contra de la libertad de competencia.El riesgo real, demostrable identificable
que repercutiria en la difusion de informacion que se encuentra en proceso, y de la afectacion
a fa libre competencia de los licitadores o interesados de los procedimientos de licitacion,
dado que la informacién a reservar contiene datos en proceso de validacion, por lo que su
acceso generaria una ventaja, sobre aquellos que al participar en un proceso de licitacion no

cuenten con la misma. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acreditan el vinculo<
entre la difusién de la informacion y la afectacion al interés publico son las siguientes’




informacién requerida se encuentra en proceso de validacion ante la Sﬂé*éi"éfé’ﬁa"déiObgé_,
Publica del Gobierno del Estado de Guanajuato. Al ser difundida se desvirfdé’léflgu;q[dad de ;
condiciones de todos los licitadores, ya que el que la obtenga tendria una ventaja sobre los
demas, pudiendo adelantar procesos estratégicos para generar una mejor propuesta
econdémica o técnica. La afectacion se da mientras que el proyecto ejecutivo se encuentra en
proceso de validacién, y en tanto no se haya generado una convocatoria de licitacién para su
construccién. El dafio se materializa en el momento en que la informacion se difunde y es
utilizada para la generacion de propuestas econdmicas, alterando la libre competencia y
equidad entre todos los licitadores. El impacto se produce en el gjercicio de las atribuciones
de la Direccion General de Obra Publica, particularmente en el procedimiento de validacién de
un proyecto ejecutivo, y su posterior licitacion publica de obra. La afectacion trasciende del
procedimiento de validacion hasta la convocatoria de licitacion, a efecto de asegurar igualdad
de condiciones para los participantes, asegurando la imparcialidad y transparencia en la
convocatoria para la generacién de propuestas. La afectacion es real porque la informacion
requerida se encuentra sujeta a un proceso administrativo interno, que una vez validado seré
parte de un concurso de licitacién. El dafio es demostrable ya que por el solo hecho de difundir
la informacion a reservar permitird a los interesados o licitadores formular una propuesta
econémica de manera anticipada, asegurando una ventaja comparativa ilegitima sobre
quienes no tengan acceso a la informacién. Es identificable porque el perjuicio se materializa
el procedimiento de licitacién para su contratacién, dado que los mismos llevan a cabo una
evaluacion de propuestas, en el cual se utiliza la informacién a reservar, por lo que las
evaluaciones de los licitadores que participan o participen en dichos procedimientos se veran
afectadas de imparcialidad y objetividad, quedando comprometidas, distorsionéndose la libre
competencia y afectando la correcta asignacion de los contratos de obra publica y el uso de
los recursos publicos asignados a las obras correspondientes. En base a lo establecido en el
articulo 73, fracciones IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
para el Estado de Guanajuato. Resulté confirmado por unanimidad de votos de los

presentes Integrantes del Comité, la clasificacién de la Informacién en Caracter de
Reserva.

11.- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta aprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité presentes.

Licenciada Luz Arac

s, Titular de la Unidad de Transparencia,
Presidenta del

ia del Municipio de Le6n, Guanajuato.

Mtra. Verdnica Teresa Gutiérrez Campos, Directora General de la Direccion General
de Desarrollo Institucional, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Ledén, Guanajuato.




Licenciado Kenneth Arturo Hango Aguiar, suplente del Director General de
Comunicacién Social, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Ledén, Guanajuato.

Licenciada
del

) ipal, Integrante
edn, Guanajuato.

05 Cinco fojas utiles por su
Frente, tamafio oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 104° Centésima Cuarta Sesién
Ordinaria del 2° segundo afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Ledn.
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